
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PÚBLICA  –  DECRETO  Nº  42.271  PARA  LA
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA REALIZACIÓN DE OPERATIVOS DE LIMPIEZA
EN BARRIOS Y CAMINOS RURALES DE ESTA CIUDAD.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve horas del día 09 de Septiembre de 2015, se reúnen en dependencia de la Secretaría de
Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela, El Secretario de Hacienda y Finanzas Lic.
Edelmiro Fassi, la Directora de Compras Lic. Noelia Chiappero y la Sra. Cecilia Pala personal de
la Dirección de Compras, y como asistentes el señor Martín Abeille y la Sra. Amali Beatriz Toledo
en representación de la Cooperativa de Trabajo Esperanza Ltda, para llevar a cabo la apertura de
sobre correspondiente al llamado a Licitación Pública por Decreto Nº 42.271. Se informa que fue
presentado el siguiente sobre, resultando:---------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº  1:  COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LIMITADA.: con domicilio  en
calle Tucumán 1769 de la ciudad de Rafaela, acompaña: recibo de pago de pliego y sellado,
Razón social, Domicilio real, Acta constitutiva certificada, Garantía de mantenimiento de la Oferta
constituída  por  Pagaré  por  $  22.460,  sellado  por  el  Nuevo  Banco  de  Santa  Fe,  Declaración
expresa  que  el  oferente  se  obliga  a  cumplir  con  las  disposiciones  del  pliego,  Aceptación  al
sometimiento de los Tribunales Ordinarios de Rafaela, renunciando a cualquier otro fuero incluso
el Federal, Comprobante de inscripción al Registro de Proveedores de ésta Municipalidad, Detalle
de lo que cotiza, Propuesta económica firmada, poder del firmante certificado, Constancia de libre
deuda de Tributos, Certificado de libre deuda de Multas, CUM, Pliego firmado, DDJJ detallando no
encontrarse en ningún proceso concursal ni falencial, ni inhibido ni inhabilitado para poseer de sus
bienes.- 

Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y cinco minutos de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


